
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

          Bogotá D.C.,27 de octubre de dos mil veinte (2020)    

  

          Rad. 2010-01034 

  

          Reconócese personería a la Dra. CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS, 

como apoderada judicial de la parte demandada. 

  

          Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada contestó de la demanda en tiempo. 

  

Con el fin de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 392 del C. G. del 

P, señálese la hora de las 8:30 am del día 3 del mes de marzo del año 2021.  

  

Para un mejor proveer en la citada audiencia se decretan las siguientes 

pruebas:  

  

          a.- Documentales: Todos y cada uno de los documentos aportados con 

la demanda (fls 2 a 29 y 40), y con el memorial de contestación a la demanda, 

en cuanto el valor probatorio que ellos merezcan.  

  

          b.- Interrogatorio de parte a instancia de la contraparte. 

  

          c.- El testimonio de los señores JOHANA JULIETH SÁNCHEZ CANO, 

YOLIMA ANDREA SÁNCHEZ CANO, ANA CRISTINA MOSCOSO PIÑEROS, 

JAIME NICOLÁS PINZÓN, GERMAN RICARDO BUENDÍA GALVIS, EDDY 

IVAN MAMANI MARCA y SANDRA MILENA OLARTE MOSCOSO. 

  

          d.- Ofíciese en los términos solicitados a folio 78 de la contestación de la 

demanda. 

  

           

          NOTIFÍQUESE 



  

                                         

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                             JUEZ 

Jes               

  

                                 

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

  

Por anotación en el estado No.72 de fecha 28-10-2020 fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 

  

El SECRETARIO,  

 

 


